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CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DEL

INFORME DE TRANSFERENCIA DE GESTIÓN FINAL
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Subgercnc¡á de Prevenc¡ón e lhtegr¡dad
Contraloría Geheral de la República

La Contraloria General de la República del Perú hace constar a través de este documento, la
presentación virtual del lnforme Transferencia de Gestón del Titular del Pliego FINAL POR
PERIODO NO DEFINIDO O INTERRUI\¡PIDO que comprénde información entre el 14l'10/2025
y el 2410212026 de la entidad: 0201 - UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA
PERUANA cuyo titular es RODIL TELLO ESPINOZA, identilicado{a) con DNI N"06¡t44169, en
el cargo de RECTOR, en el marco del proceso de Transferencia de Gestión del/la 0190 -
MINISTERIO DE EDUcAclÓN cuyo titular saliente es JORGE EDUARDO FIGUEROA
GUZMAN ident'ficado(a) con DNI N"07926217, en el cargo de EX MINISTRO.

Juoves, 05 de Marzo de 2026

- Lá preseñtáción ni él conlendo del lnfome Rendlción de Coenlas de Ttulares no consltuye un indicador de

econoñia eflcieñcia, transpa¡eñca o lega dad del gasto o áctivldades reaizadas por la entidad. La l¡formácór
reponada es sujéla de verircacón postefór.

La preserte cóñslá¡c¿ puede serdescargara navés dels gu ente e¡lace
hltps://appsrctg.co.tralor a.9ob.pe/SRcTGWeb/consulta-ciud¿dana
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NOMBRES Y APELLIDOS: RODIL TELLO ESPINOZA

CARGO: RECTOR

FI DEL LAR DE

INFORME

TRANSFERENCIA DE GESTIÓN

DEL PLIEGO

ANEXO N" 3

DtRECftVA N" 016-2022,CG/PREVt

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA

PERUANA

IQUITOS - MAYNAS - LORETO

02 - 2026

La ¡nfoñación reg¡slradá .n al pres€nlé lnfor¡n€ !l6n€ la coñdicióñ d6 dccláráclóñ jurád. y el qué suscribá
s€ rasponsabiliza porsu contoñ¡do y sus año¡o3.
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l. RESUMET'I EJECUfIVO

1.1 Natulaloza Jurldlca y Base Legal.

NATURALEZA JURIDICA

La univelsidad Nacional de la Amazonla Peruana (UNAP) €s una persoña jurldic¿ de
derecho público inlemo, reconocida por el Eslado conforme a lo ostablecido en la Ley
Univ€rsitaria N.o 30220. Es una instrtución aulónoma on su régim€n normalivo, académico,
económico y adminlsfaÍvo, y se nge por la Coñstituc¡ón Polftica del Peru, las ley€s vigentes y
su propio Estatuto.

La UNAP goza de autonomía académica, normátiva, económica y admrñistrativa, lo que le
permite diclar sus propies normas internas, organizar su €structura institucional, administrar sus
bienos y recursos, y ostáblecer sus polilicás de fomación profesional, inv€sligación,
innovación, proyocc¡ón social y extens¡ón univ€rsilaria.

SU

final¡dad esenc¡al

es la formación inlegral de profesionales competentes, éticámente responsables y
comprometidos con el d6sanollo sosbnibl€ d6 la Amazonla y del peis; asf como la generación
y difusión del conocimionlo cientffico, tecnológico y humanlstico en benel¡cio d6 la sociedad
peruana.

EASE LEGAL

A. CONSTITUCIÓN POLITICA DEL PERÚ.

B. LEY UNIVERSITARIA 30220.

C. LEY 13498. LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA
PERUANA (UNAP).

D. LEY 30057. LEY DEL SERVICIO CIVIL.

E. LEY 27806. LEY OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

F. 1EY,1677,1. OUE ESTABLECE LA PROHIBICIÓN DE EJERCER LA FACULTAD DE

OMBRAMIENTO Y CONTRATACIONES OE PERSONAL EN EL SECfOR PUBLICO EN

CASOS DE PARENfESCO

G, LEY DE BASES DE LA CARRERA ADI\,4INISfRATIVA, DECREfO LEGISLAÍIVO 276
tvlODlFlCATORlAS.

H, DECREÍO LEGISLATIVO 1272, QÚE MODIFICA LA LEY 27444, LEY DEL
ROCEDII\.,IEINTO ADIUINISTRATIVO GENERAL. Y DEROGA A LA LEY 29060, LEY DEL
ILENCIO ADMINISTRATIVO.

I. RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO O6G2O,I$.SUNEDU/CD. OUE APRUEEA
,ESfANDARES DE CREACIÓN DE FACULfADES Y ESCUELAS PROFESIONALES',

J, RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 006.201}SUNEDU/CD, QUE APRUEBA EL
" MODELO DE LICENCIAMIENÍO Y SU II\4PLEMENTACIÓN EN EL SISTE¡.4A
UNIVERSITARIO PERUANO',
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K, RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO OO8.2O1'SUNEDU/CD, QUE APRUEBA
LAS' MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISfRAÍIVA PARA EL LICENCIAMIENTO
INSTITUCIONAL'Y EL'

REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL'.

1.2 Flnalld.d y Prlnc¡p¡G.

I]NIVERS OAD NACIONAT DE LA AMAZONÁ PERUANA

FINALIOAD

A. PRESERVAR, ACRECENTAR Y ÍRANSMITIR DE ¡IODO PERMANENTE LA
HERENCTA CIENTIFICA, fECNOLÓGICA, CULTURAL Y ARfÍSTICA DE LA
HUMANIOAD.

B, FORMAR PROFESIONALES DE ALTA CALIDAD OE MANERA INTEGRAL Y CON
PLENO SENfIDO DE RESPONSABILIOAO SOCIAL DE ACUERDO A LAS
NECESIDADES DEL PAIS,

C. PROYECTAR A LA COMUNIDAD SUS ACCIONES Y SERVICIOS PARA PROMOVER
CAMAIO Y DESARROLLO,

D. COIABORAR DE MODO EFICAZ EN LA AFIRMACIÓN DE LA DEMOCRACIA, EL
ESÍADO OE DERECHO Y LA INCLUSIÓN SOCIAL.

E. REALIZAR Y PROMOVER LA INVESTIGACIÓN CIENTIFICA, fECNOLÓGICA Y
HUMANISTICA, LA CREACIÓN INTELECTUAL Y ARTISIICA.

F, OIFUNOIR EL CONOCIMIENÍO UNIVERSAL EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD,

G. AFIRMAR Y TRANSMITIR LAS DIVERSAS IDENfIDAOES CULfURALES DEL PAIS.

H. PROMOVER EL DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE EN EL AMBITO LOCAL.
REGIONAL. NACIONAL Y MUNDIAL.

I. SERVIR LA COMUNIDAD Y AL DESARROLLO INTEGRAL,

J. FORMAR PERSONAL LIBRES EN UNA SOCIEOAD LIBRE,

PRINCIPIOS

A. BI]SQUEDA Y DIFUSIÓN DE LA VERDAD.

B. CALIOAD ACADÉMICA

C. AUfONOMIA.

D. LIBERTAD DE CÁTEDRA.

E. ESPÍR¡ÍU CRhICO Y DE IÑVESÍIGACIÓN.

OCRACIA INSTITUCIONAL,

I\,4ERITOCRAClA,

H, PLURALISMO, TOLERANCIA, DIALOGO INfERCULTURAR E INCLUSIÓN,

I. PERTINENCIA Y COMPROMISO CON EL DESARROLLO DEL PAiS.

J, AFIRI\,4ACIÓN DE LAVIDA Y DIGNIOAO HUMANA,

K. MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD ACADÉMICA.

L, CREATIVIDAD E INNOVACIÓN,

M. INTERNACIONALIZACIÓN,

I
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IJNVERSIDAD NAC ONAI DE LA AMAZONIA PERUANA

N. EL INTERÉS SUPERIOR DEL ESfUDIANTE,

Ñ. PERTINENCIA DE LA ENSEÑANZA E INVESTIGAoION coN REALIoAo SOCIAL Y
AMBIENTAL,

O. RECHAZO A TODA FORMA DE VIOLENCIA, INTOLERANCIAY DISCRIMINACIÓN.

P. ÉTIcA PtJBLIcA PROFESIONAL.

O. RECHMO AL HOSTIGAMIENTO Y VIOLENCIA SEXUAL EN LA COMUNIOAD
UNIVERSITARIA

1,3 S¡nt .¡r de la gortlón d. l¡ Enüdad

Duranle el periodo a rendir, la

Univorsidad Nacionaldo la Amazonía Peruana
conlinuó desarrollando sus func¡ones instilLrcionales orientadas al cumplimiento de sus

objetivos académicos. adñin¡strativos y de s€rvicio a la comunidad universilaria, €n

concordancia con la norñativa vigenle y las politicas institucionáles.
En ese marco, se d¡o continuadad a las actividades relac¡onadas con la gest¡ón académica,
administrativa y d€ apoyo a los estudiantes, promoviendo la adecuada preslación de los

servic¡os universilarios, entre ellos la fomac¡ón profesional, la investigación y la gostión de

los procosos administr6tivos vinculados a la at€nc¡ón de los usuaíos.
Asimismo, las distintas dependencias de la universidad mantuvieron la ejecucióñ de sus
funciones dentao d€ sus competencias, lortalociondo la organización de los procasos

ádrhiñistrativos, la stención de los trám¡tes insütucaonales y la coordiñac¡ón entre las

uñidades académicas y adminisfativas, con la final¡dad de garañtizar la continuidad y e¡

adecuado funcionamiento de los servicios que briñdá le institución,

De está manera, la gestión instituc¡onal s€ dosanolló en el marco de los princ¡pios de

eficiencia, transparencia y responsabilidad en el uso de los reculsos públicos,

contribuyendo al cumpl¡miento de los objetivos y funciones de la univeE¡dad en beneficio

dg la comunidad univers¡taria y la sociedád.
II. INFORI{ACIóN GENERAL DEL PROCESO OE ÍRANSFERENCIA DE GESTIÓN DEL

PLIEGO

2.'l lntormac¡ón Gene.al do T¡tular dol Pl¡ogo
!f, L4

llmbre ds ra €nt¡dad

Éódiso ds la Entidad: 0201 Ca€o delTitular: RECTOR

Ap€llidos y Nombres del
Tlularl ROOIL TELLO ESPINOZA

Tipo dé documenlo de
ide_nlidad:

DNI
id6ntidad:

06,144169

979674507 Coreo Elecrrónic! {1) rlsunap@hotrñail.comlswono l1l

coreo Eleclrónico (2) RODIL.TELLO@UNAP
IOUIfOS.EOU.PEfeléfono (2)

TRANSFERENCIA DE GESTIÓN POR PERIODO NO DEFINIDO O
INTERRUMPIDO

INFORME A REPORTAR

(

F6chá d6 ¡ñ¡do d6 g€stláfi
('): 2910912021 Nombr¿m¡ento/O€s¡gnad

ón

RAU-o1 1-2021 ,
27 a24cac.pól

Fschá d€ cese de g€stióñ
Nro. Documento de CBSe

UNIVERSIDAD NACIONAL OE LA AMAZONIA PERUANA



1411012025 24t02t2026

Fecha de GeñeÉcióñ (') 05103t2026

Apell¡dos y Nombrcs dél
Funcionário Responsable KADH R BENZAOUEN TUESIA

Cargo delFuncionario

(') cuando @@spoñd3.
f') ElApl¡É¡vo ¡ñloñáüco lloñ.rá dicho €mpo d€ loña aulomálie áltémrno delp.@so.

2.2 lnformaclón de los Tltulares do las Unldad.s Ejecutoras (Cuando co.r*ponda)

f) ,miüda al filula, $lieñlo pa6l. d.üocd@ d6l

2.3 M¡s¡ón, M!¡ón, Vslores y Organlgrama
a. lli3¡ón

"Brindar formación profes¡oñal humañlstacá, científca y tecnológica á los estud¡antes
universitarios, con €nloque intercullural, respoto a la biodivsrsidad añazónica y
responsab¡lidad social en el ma.co del desanollo sostenible'.

b. Vis¡ón
-Todos los poruanos acc€den a una oducación que les permito desaraollar su potencial
desde la primera inlancia y convertirse en ciudadaños que valoran su cultura. conocen sus
derechos y rosponsab¡lidades, desarrollán sus talentos y participan de ñanera innovadora,
compet¡t¡va y comprometida en las dinámicas soc¡ales, contribuyendo al desarrollo de sus
corfiunidades y el pals en su coniunlo".

1. Búsqueda y difusión de la verdad
2. Calidad acadérnica.
3. Autonomla.

4. Liberlad de cátedra.
5. Espír¡lu crílico y de investigación

6
1

cracia instilr.rcional.

cia

8. Pluralismo, tolerancia, d¡álogo ¡nterculturál o inclusión
L Pertinenc¡a y comprom¡so con el desarollo del pa¡s.
10. Alrmac¡ón de la v¡dá y dignidad huñana.
11. Mejoram¡onto continuo de la cal¡dad académ¡ca.
12. Cr€atividad 6 innovac¡ón.
1 3. lñtemacionalizacióo.
14. El inte¡és supe or delestudianto.
15. pertinoncia d€ la enseñanza e ¡nvestigación con realidad socialy ambiontal.
16. Rechazo a toda forma de violenc¡a, ¡ñlolorancia y d¡scrir¡inación.

6

Tltulares de las unldades ejecutoras que lnterv¡enen en la elaboraclón del lnforme (*)

N' unidad ajeculora
Presupuostal

f¡po y N'de
documento dé

¡dentidad

Apellidos y
nombres

Fecha do
iñicio en el

cafgo

Remilió
iñfomación

(si/no)

0t
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IINfuFRSIOAD NACIONAL OE LA AMATON]A PERUANA

17. Éticá pública y profesioñal.

18. Rechazo al acoso, hostigamiento y v¡olenc¡a sexual en la comunidad univorsitaria.

d. Organlgrema
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 157.2021.UNAP

7
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IINNFNSDAO NACIONAL DE LA AIIAZONIA PERUANA

2.4 S¡tuac¡ón y conte¡to qua haya pol€nciel¡zedo u obstacul¡zado la cons6cuclón de 3u
ml3¡ón ¡n3t¡tuc¡onal dumnte el p€r¡odo. rcportar.

Durante 6l período a reportar, la

Universidad Nacionalde la Amazonia Peruana
continuó desarollando sus actividades académ¡cas y adñinistrativas orientadas al

cumplimiento de su mis¡ón inslilucional, vinculada a la formación profesional humanística,

ci€ntffca y tocnológica do los estudiantes univ€rsitarios, con onfoqus intercultural y respelo a

la biodiv€rsidad ¿mazónica.

No obstañte, se preseniaron algunas liñitaciones propias de la gestión adminislrativa y la
coordinaclón de procesos entr€ dependencias, las cua¡ss fuoron atendidas medianle el
seguimiento de los procodimientos eslablecidos, permitiendo mantener la coñtinuidad de las

actividades institucional6s.
2.5 Re3ultados obtenldos.l finalde la G$t¡ón.

Al fnalizar el perlodo a reporliar, la
Universidad Nacionalde la Amazonfa Peruana
r¡antuvo la continu¡dad de sus acliv¡dado6 académicas y administrativas oñ€ntadas al

cumpl¡mionto de sus funciones ¡nstitucionales. Las dependencias académicas y
administrativas desa[ollaron sus actividadés dentro de sus competencias, garañlizando la
preslación de los servicios universitarios y lá alención de los procesos iñslilucionales.

En este contexto, las diferentes depeñdencias académicas y adm¡nistrativas mantuvieroñ la

ejecución do sus funciono§, contribuyenclo a la continuidad de los servicios uñiversataños y al
desarollo de las actividades de formac¡ón profesional, inv€stjgación y alenciófi a la comunidad
unlv€rsilaria.

Asimismo, la coordinación entre las unidades académicas y adminislrativas perñilió fortalecer
la organización d6 los procosos institucionales y la prestación de los señicios univorsitarios,
favoreciendo el cumplimienlo de los ob,etivos institucionales.

Asimismo, se d¡o coñt¡ñuidad a la gestión de los procedimiontos adminisfativos y ac€démicos,
asi como a la atención de los trámitss ¡nstitucionales presentados por la comunidad
univorsitaria, contribuysndo al adecuado funcionamignto de la inslitución.

D€ osta manera, al cierr€ del período a r€ndk se mantuvo la prestac¡ón de los seNicios
universitarios y la ejecución de las actividades institucionales, en concordancia con los
objetivos y funciones de la universidad.

.6 A3untos de prlorlLrla alonclón ¡nsttuclonal
Se rocomionda der continuidad a les acciones orientadas al fortalécimiento de la 96stión
acádémica y administrativa de la
UnivBrsidad Nacionalde la Amazonfa Peruaña

romoviendo la adecuada coordinación éñlre las dependeñcias inslitlcionales para asegurar
la pteslaciófl efc¡6nt6 de los s€rv¡cios univers¡taños

Asimismo, ¡esulta imporlañte mantener sl seguimiento de los procesos adminislralivos y
acadámicos, coñ la finalidad de garant¡zar lá corecta atención de los lrámites anslitucionales y
el cumplimiento de las funciones propias d6 cada un¡dad orgánlca.

De igual manera, so rocomiénda coñlinuar fortaleciendo los mecanisños de organización y
control d€ los proc¡dimi€nlos ¡nstituc¡onal€s, así como promover accionos orienladas a la
mejora continua de los seruicios que brinda la universidad, en beneficio de la coñunidad
universitarie y en concordancia con los objetivos instituc¡onalos.

I
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III, SECCIÓN: fRANSFERENCIA OE GESÍÓN

La Sección V: Transferencia do Gestión, compaende informac¡ón relévante para una óptima
transferenc¡a de gestión a la nueva auto¡iclad y esegurar una continuidad iñinlerrumpida de las
actividades y de la preslación de serv¡cios de la Entidad, eñ benefcio de la ciudadanía y la
rendición de cuentas.

!N IERSIOAO NACIONAL DE LA AA¡A¿ONIA PERI]A¡JA

3.1 Asuntos de pr¡or¡tarla atonc¡ón de los s¡ll€ma3 admin¡stral¡vo3
Compronde las aclividades adm¡nistrativas u operativas que rgquieren ser realizadas para
garantizar la conlinuidad de la gesiión de la entidad referida a los Sistemas Administrativos de
acuerdo a la prioridadrevaluada.

1. Ur!6nt6 i R€qui€En er Éá¡iadás derlrc los p.iñ.6.30 días
2. lñdÉp€.sáblo : R6qui6roñ 3o¡ Éaliada3 denlro lG pnm6,G 3 m6s3
3. No@sario : R6qo¡6.oñ Bsr r.álizádás d.nlro los prlñoro§ 6 a 12 r¡€s€t

3.1,'l S¡stema Nacional d6 Planeamiento EBtratégico

n' Ldidar y lcc¡onü &.bnclóñ

UNwERSIDA¡ I\¡ACIONII DE LA AIiIAZONIA PERUANA

RBronsább dol S"A.i

Cr!o:

¡r 0f

)

1 INFORME DE

EVATUACIÓN

INSTITUCIONAI

1) Lirniladá

qu€ difculh la vrlidación

de resultados y olanális¡s

PElyPol.

2) Relrasos en la

inh¡ru€ión qlo ahcl¿¡ h

confi abilidad del cDntsnido

del inhme de svalúciói

rbPos[orio inslih]c¡onal de

lrazabilidad ds la

1. Establ€c€rlin€amlnlos
insüluciorales pare ¡a remisión

obligalori¿ dé medbs d6 rcrific¿oon.

defn¡sn& lBsponsablss plázos y üpos

d€ evidencias rcquond$ para

su§bntar €l cur¡plimionto de melás s

2. lmdemenlí un roposilr¡io
inlilu.ioñ¿l d'obl & €videnclas, que

permft, centali2rr y rosguardar la

docur¡enladón srl€¡hloria utilizadá

on la olabordción & los iñlormes de

3 Eslandai¿ar formalos de €porle
de nfonnación y §uslonto,

incoQorc¡do la oblsac¡ón de adiunlar

evdenciás verfcablo§ pá¡a cada nrela

lh ca e indicador repolado.

4. Reali2ar acaionos ds

oordinación y ssislrnci¿ licnica cla
los Cenlios d3 Costo5. a lin de
lortálác€r la calidád y opodunidad do la

intoÍnaclón r€ñiüdá pál' la

el.boEcrón del infoín¿ de evalurción

NECESARTO (06

MESES)
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UNIVER§IOAO NAC ONAL 

'E 
LA AMAZON A PER(JANA

2

PIAN ESTRÁIEGICO

INSTITUCIONA!

ds los OElyAEl,lo q!€

Esl¡alogico l¡sliluc onal

CEPLAN

2) ln€xislenc¡a de !¡

sisle,nítca los medios de

Epolada por los órganos
y unid#€s orsáicas

3) lnsufciento

herañienlás nlormálcás

úsuali¿áaión opoluna del

avance de los OEly AEI

1) lrylsm€¡lár un sistsma

o§lándanado de recolecoó¡ y
valÉaoór' ds inloml¿¿ión de

¡ndic¡¡or6s oEl y AEl, €§labléaiendo

rosponsábl€s p€riodic¡dad d€ repone
y c¡l6ri6 l&¡icos par¿ asoguff la

con§istánci¡ y conf.bilidád de lo§

dátL1s r€mil¡dos por los ó,lanos y

unidades orgánlcas,

2) 0196ñar 6 iñplemontaruñ

lepositoio ¡ns[i]c¡onal de nformación

osiral¿gicá, qua psll¡ita consolidar y

¡6sglardar los ,nodios d6 wffcaqón,
repoñs§ d€ ndlcadore§ y

doorme¡lac¡óñ slr€nlaloria del PEl.

fscilihñ& los proc3sos d€ s€glimiento

3) Fodrloc6r ol monilorco del PEI

mdlanls sluso plogrssivo de

¡6narnienlas d'gil¡l€s óé seguimienlo
y visualización, orisnt da§ 5 disponer

d€ infoínac¡ón aciralizada sobre el

avan6 do i¡dicadores estr¿légicos y a

mojorar la lomá d6 decisiones bas¡da
on €v¡dsnoa y el snloque d€ geslión

INDISPENSABLE
(03 MESES)

/

PLAN OPERATIVO

INSTITUCIONAL

1 . Limitacioñes en los

r8col€cc¡ón y validación de

oporlunos, @ns slenl€s y

llsicrs párá el seguiñEnlo

1. lmplomnlar un sislema de

¡6colociión do dalos, a fávés d€l al

los órganos y undades o€ánraas

cons¡lnon la inlormacjón de loína
objeliva y v6rilcábl6 as6gur¿ndo
c t6dos d6 @nsl€rcia. validoz,

conl¡abilidad y l6zabilidad en los

2. lnsburación & u¡ E osilorio
iñli¡rio¡al & infortrtado¡, $r€
consolid€ y almaca'l€ evideflcias

doc!ñr6nlái6 v sirvá carno fu€Íls

INDISPENSABLE
(03 MESES)

11
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inrogr¿do do nfomación y

cons.lidar y rBs!'rardar &

suste¡l¿tofia y los ¡6porl6§

gsnerados po¡ los órganos
y unidades ooánicas pau

se$rlmie¡lo y evaluación

hen¿mieilas inf ormálcas

disponibilidad dé

lnlomüció¡ en rieñpo 16¡l

l€ñgparcñqa insliluc onel
y el enfoque de gestión por

pimaia para la ola boreció n de los

inlomes de seg! mie nlo y evaluació n.

3, Erple¡l pláhloan¡É informálicai

esp€cir¡liz8óá3 do análiirs y

vbralizaclón dó dát03, o entadas ei

monhor€o €n ti€mpo rBal dol

&s¿mp6lo & ñ6las fbica3 do

adi/idadss op6r¿livas s inr€rsion€s.

Coi elb, 36 lorláLcaá lá g6dió.r

basáda en avi,ano¡B,la uEñrpa"nci¿

¡nslitc$od y lá loña d€ rhdsidros
b€F un €rloque do rÉsu¡¿dos.

0t

,{

EVAIUACTótl

INSTITUCIOMI DEL PEI

Y POI

óspüribili&d y

€valuación in§tiludonal. lo

r¡anefa nlegfal el nlvel d6

rnelrs f i§ic3s p¡ogramadas

enelPElyelPOl

2. 0€bilidad.s sn los
pr.cesos de §egiJirnianlo y
.rál¡d¿dón de i¡,orm«¡ón
reporlala Por los C€ntos

c¡nfiabi¡idad do los

mo¡itoreo del &sorrpaño

l¡stinge lá consdidaoón

1) Eslrndadzar lomátos y

focadimionlos para la evaluacio0

insiitucional, as¿guraft lo cons¡slsncia

o¡lrc ír€las fis¡cá3. iMica¡orés
est légicos y ñ6dlos d€ vsrfic¿ción.

2) lmphm¿nl¡r m€aanixhos de

consdidacio. y añálb¡s do in om¡acih
in§itrci¡lal, qu€ ,€rmilan conEr con

rEportes p€fiód,co3 y corfábl€§ sob¡s

elavánÉ d€ m6lás e indic¿dor6s,

3) Proñovor 6l uso pqresivo rh
heíEm¡€nlás dtit¡163 d€ ,noniklreo y

úsu¿l'zaciür. ori€r{ád¿s á forlah€r l¿

evalua.i& inslitlcjonal y la tyna de
d€cision€s basáda 6n 6{d6n ¡a.

URGENTE (30

Dl^S)

12



arf¿l&icoc pará lá b¡íá

'O€l.lla. por Uñ¡dad Ejecúto.a de @respond€r a6rcá de:
PIa¡ EstÉtégi@ lnsülucionsl- PEl, Plañ Op€Euvo lnsiitucloñal- POl, Pláñ d6 D6sádollo R69ional o Local Conc€rtado -
PDRC / PDLC énfE oID3

IJNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAzONIA PERUANA

3.1.2 Sistema Nacionálde Presupuesto Públ¡co

od¡d.s y accion!! d. !t nc¡ón

inmodl¡l¡

' D€lálhl por U¡idad Ejocúror6 d6 @réspoñder a.oca d6
Aubnzáción del MEF d€ ¡os r.ch8 presupu6sEnos por €da tuenlé ds fñá¡chmi€nlo PIA do @da año fis@l 3 la OGPP,
Rssolucionss d6 ñodili@cion6s présupu€slaiás 6n ol nrv6l funcio¡á1prc96ñálico y en el nvalinstilucioñá! Sáldos d.
pBsupu.slo, Coñciliaclón PÉsupuoslal, Modilcación p€supu65lalo., C6nfcáciones do crádilo p.6supuoslal y pt.vbió¡
prsGuouesiafiai onlr€ otros.

3,1.3 S¡3lema i¡aclonalds Programeclón Multlanu.ly Gostión do lnvoB¡ones

N'
tlodld¡5 y acclonar d. ¡t!¡c¡ón

lnmsdi¡t¡

' ooLllár po. Un¡dad Ej@lqá d€ @respoñd.r ác6rca d6l
lnveB¡on.s !ffi¡n.d¿!, Pógráru Muna¡ud d6 lN*loñes (PMl), Acluáli¿, F128, Csilé dB s€guimÉnto; sLr otos.

3.1.4 S¡stemá Nac¡onáldaContabilidad

Modidás y acclon€s d. alonción

¡ po. Unidad Ejelldá do c¡respondd acsrca do
anual(periodo IRC), Estados Financisros, Sincsramiento Conlable;sntrc otro§.

Sistema Nac¡onal de Tesor6ria

^.

Xadldá! y ácclono! da atanclón

UNNERSIDAO NACIO ¡J. DE U AMAZOIIIA PERUANA

"y,
a

TESORERIA LAS OEUDAS EN

CALIOAD OE CO§A

JUZGqDA|

RECONOCIMIENTOS OE

MULÍAS TRIEIJTARIAS
(SUNAT)Y NO

fRIBUfARIAS
(ESS¡üUo); MULÍAS DE

ARSfIRIOS
MUNICIPAI"ES,

CUMPTIMIEÑTO ESIRICTO DE LOS

PAGOS ( rohrslllo a l¿s d.¡róás 6ñ

.llidad d€.o$juzgsda).

SE REAIIZAN LAS DECLARACIONES

Y PAGOS OENTRO DE LOS

PRIMEROS 5 O|AS DE CADA MES, Y

DAR CUMPIIMIENfO AL

CRONOGRAMA DE PAGO

INDISPENSABLE

{03 MESES)
/1
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l]NIERSIDAO ÑACION¡L DE LA AMAZONIA PERL.]ANA

3.1.6 Sistema Nacional de Endeudam¡ento

N
ir.dld.. y acclo¡os de alencló,r

' D.ta¡16. por Unidád Ei.qrlora d€ ..í.spo¡r&r .c.r.¡ d.:
Op.r.cbn . t rl<fi.nLr Éf.6rL. a 6mpMis por d.s.r!- y d.!.ie¡d6 !.. glar. d€{o el 01 de sr.o d.l ailo
üg€nL há.1! ¡. l€da, Gl¡a& do d.agadoe al 31 d6 dio.ñU.. C.mbio ds nrm€ ds tt laÉs y supl¿rl€s, caña. Fl¿n¿a!,
POf Phnr.; .ñlr. o!...

' Osr.rrar por Unided Eleurora dé @Éspoñder a@r€ d.
OporsconB de 6ndeu&mi6nlo in¡emo y extéño solic¡Ldás por ol pii€go pÉslpuesl.l, Oelalle de lás cuent¿s ban@n8s
quo máñlÉñ6 6n oñtjdad€s liÉnci.ras (¡nclude dopósito3 y @l@.ior6) @n iñtolmoón d6 eldos 6n m¡6da ñacional
y monod.6tl6.j6E, Clont8 por @bf¿r y esüm.cion€s do cu€nt8 d6 @bBñz. dudos; onbo olros-

' Oslalla. por Uñided EiEutora d6 ..m.ponds a6.€ d6:
Pl6n Añ'i6l ds ConlEtá.ion §, Cuádro d¿ ñeosidedB do la e¡lidsd pára el año siguiont . LBI¡do de los p.ocesos do
@nkaláción (6ñ irám¡t6 y 6n sj6@ción), l¡venl.no d€ Bionss Musbl€3, Aclá do Con.¡li.ción Palrimñio-Coñtáblo; 6nt 6

N'
t edidaE y acc¡one6de at€nción

lñm€diata

UNMERS'DAD NACIONAL DE LA A A2ONIA PERUANA

R$polr3¡bh d6l S¡.i

Csrlo:

GESTIONPOR

PROCESOS
- AFobar un cfonograne p&a b

INOISPENSAALE
(03 MESES)

3.1.7 S¡st6ma Nacional de Abastec¡miento

N'
Iadid¡a y accloñor & ¡bnc6n

3.1.8 Sistema Administrativo de Gestión de R€cursos Humanos

üod¡d.! y.cclon$ de.lorclóñ

' oelEllar por U.idad EiecuroE d€ @rBspond€r acarca do
nilla únB do pago, Loga,o de eda setoldor públ¡@ de la 6nlidád. ProgramacLón de vacaciones, Elaborácón dál PDP

d6 CAS iñdeteminado, Design los @milésd€ sl@ión, R6qistro do @¡lroldo asistonc¿, Mañual Clasifi.¡do,

S¡stema Nacional de Control

Oetállár po. Unrdád Ejo@to6 de 6rcspondq á@fe do
Ssl6ma Nacioñald6 Control Accio.es d€ Audiloria .ntré oiros

3.'1.'10 S¡stema Admin¡strat¡vo de Modernización do la Gost¡ón Públ¡ca

//* ll.did¡i y á¿¿ion8 d. at nciór

f L,I

Í

7¿
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Unidad do Mod€mizációr

3aodi¿aotn y la po$6nor

pala la ol.boraclón d€ la§

(ii) Fich¡s de indi€dor do

soaiali?ación del Mapa d€ Proceso§

cDn cáda uno da hs rósPorBáb,les de

- Eslablec$ un Pl¡ñ da Tr¿bajo i¡lemo
para i¿ pre§enl¿c'ón de hs popueslas

dá documenlaclón de los pocesos

- Brindar a$sorla lócn ca sobe la

imoleméntación {h ssla lasc

' Ootállár por Unld¿d Ejocl,lo€ d6 cor.ospoñdor acarca d€l
M6nuál d6 op.ladó¡ de PrcgÉñás y Proy6clc y Manuál d€ Pr@dim¡eñ¡o{!) - MAPRO6 o doclmoñlG lobÉ g€ldó¡ po¡
proc.6os d. ls dlidad, ROF ü9.ñ¡6, Texto Ún¡co d. Po.6dimi.nlo! ldñlñblmlic - TUPA, Roláción do
prcg6mJpmy6cls,/6mp@! adúts6 d gobi.rño r¡9¡oñ.lr@1, Tqlo Ú.¡co do P@€diñidk! Adñr]ñ¡.lr¡lim -
fuPA. ..glsrÉdo en ol MÓDUto TUPA .t6 wic¡os ál ciudád..o y disponibl. párá acc..o ds¡ ciú.|ádem .. 18 s€d6 d€

.2 Servlclos Bás¡cos 6n locales de la Un¡dad Ejecutora

3.2.1 Continuidad de los servicios básicos

' Dé!.11.. por U.idád Ei€@lora do @rcsponds áer@ d6:
Ponál do f¿BpsE.da, Cáryá pl@sd eñ máleña (civil, coñloncioso admlnistratvo, lábo€l, @nslitucioñá|, árbrlEjé,
coñc¡lláclcn€§, proceso lnlérñacio ñál) 6n qus elEsliado és dsñañdáñte deñand.do, dsnuñc¡anlo o ág.áviado doñunciado
o lsrcsro civilñen¡§ r.spon6ábl€. R.porto de €rp€disñtss monlos srponoros a 100 UlT, elidád pá¡i6 proc@al6s, @n
v6ñclmi6¡to en lB pnmorcs90df.3 de la gesdón enlrá¡leienlr6 otDs.

N'
t édldr. y ¡c4lon.! d. rtlnclón

uNtvERsto 0 McloiÁI" DE u at zo{tA PERUANA

R6pon3ábl6 dd SA.:

Ceqoi

1

ACONDICION¡IIIENTO

OE LOCAES
aÍéglo de infr¿oshilB ,

adquuói de aie3

cornpulad0as, iñDr$or¿s

se biene haciendo gsstion anl€ las INOISPENSAALE
(03MESES)

ABASIECIMIENTO ABAS'IECIMIENTO OE

MAÍERIALES DE

€scRrToRr0

SE HACE EL TRAMIfE ANTI LA

DIRECCIÓN DE ADMINtSf RACION

DE LA UNIVERSIDAO NACIONAL DE

LA AMZONIA PERUNA

URGENTE (30

olAS)

C.ntld¡d d6

0 411 AGl]A 0

oi ¡;

ENERGiA ELÉCTRIcA 0 0 62

3 NTERNET I 0 0 1

SEGUR]DAD 1 1 0

á fEtEFONO 5€ 0 56

15

3.'1.11 S¡stema Adm¡nistrativo de Defensa Jurldica del Estádo

N;ll

0
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UNIVERS OAO NAC ONAL OE IA AMAZONIA P'RUAAA

3.2,2 Cont¡nu¡drd do loa sorvlclos Bá3lcos admlñ¡ltrsdos por terc.ros

N' C¿nt¡d.d de Ent¡óad6t qu6

lt'
olganiz¡ción 3¡ndical

S6d.l o R.glón
Siiu¡ción & la n.lociación

colgctlva qué comprcñet6 u3o

UNIVERS DAO NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

0¿ r¡

1 SINDICATO UNITARIO

DE IRABAIADORES DE

LA UNIVESIDAO

NACIONAL DE LA

AMAZONIA PERUANA .

SUTUNAP

LORETO

CIAUSULA CUARfA, .
IIICRE ENfO OE LA CAI{ASIA OE

vfuERES. PERiIANEITE

Lá univ€rsiiad Na¿bnal & lá

Ana¡onla Ponone cD.ltion€ aoí h
Rópltla¡tacih gndicál incnñonlÍ 6l
valor unlário dé b canaslá & vlwrs§
a do3donhs sol€§ (S/ 23o.m), h cual
oto{a& no3 (3) v€c€S al año para

cadá t!báj.&r nombl¡do y

aorilrát¿do por tesoro $lt*@, 0!1610 y

CAS, suj€lo ál o.pacjo tu al.

CLÁUS! LA OUINTA, - ENIREGA DE

AVES DE CORRAL. PERMANENTE

La Uñivórsi(I3d Nadoral d€ lá

Arnázo,ria Poruara aaJorda con h
R6pf6s6ilación Sindical, 6n otoqa¡
dos vslss de consuño d€ avss d€

cor¡l (d6 4kg. C€ds uno) po¡ un ve¡or

d6 dho!ái6 soles (9 16.00), por

kilograÍlo, un va¡e efl €l m.6 & juñb y

olro sn el mes de diifiOrs, .106
ráb6jadorss ds los r€glm6n63

b¡olal¿s dól DL. 276, DL, 1057 y

CLAUSULA §EXTA. .
OTORGAI'IEIITO DE PAIIETOTIES

POR NAVIDAD . PERIIAIIEIiTE

L, Univ6Éidd NeiNldé le

Anázon¡á Peru8ná, adr«de con la
Rlprssontrclh liindical, ob!áf on 6l
mo3 do diciembro rhs (2)P.ñoton€s

ds 1 Kibgrrño cáda uno y {2) Pan63

moldos, suigto al osDaclo fscá|, a los

WIISON PAXDURO

CURIfIMA

3.3 Nogoc¡ac¡ón coloct¡va



IN]VERSIOAO NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

0f

\
,)

f¿¡ajadoós & lG re0ir€nes
l¡bor¿Ls dd 01. 276, 0L 1057 y
obr.m6.

CLAUSUI.A SÉPTIMA, .
BOI{IFICACIÓII POR EI DIA DE!
TRABAJAOOR U¡IIVERSITARIO.

PERIIAIIENTE

La Univ.rsidad tlácional d€ lg

Amazonla Poruana, coNiono con la

tupres€nl6dón Sindical on olorgar

lodo los 21 ü julio d€ cáda año, po, €l

ola d6l T€bájador Univ66ilaío uná

bonifi.adón d6 d6n solss (S/ 100.m)

sujolo el 63p*¡o f§.a|, la 106

irába,adoes & los r.ghénes
hbor¿Ls d Dt. 276, DL lo'l y
Obrorc§.

CLAUSULAoÉDCI A§EGUND¡".
VESTUARIO. PERTAI¡EI¡TÉ

Le Univors¡dad Nacional de ia

Ama¿onla P€ruana, convl€n€ con la

Repf8sentación S¡ndical en otorgar

dos Unibí¡os d6 gala y una muda

adicionalds unifome ds laena para el

Pelsoñal qu6 lbaliza laboles

dilelsncladas (obreros, láboralorislas,

cocina. panadeda, v¡g lante § y

limpieza). todos los lrabajádorcs

adminislr¿üvos nombados,

conlr¿l¿do§ o¡r€ms y CAS.

CLAUSULA CUARTAi E TREGA DE

HUEVOS DE CALLINA.2026

Ou6 6n 6l Ílárco litolalb) numer¿l 6 1

arliculo 6' ds los Linoamlenlos pala la

inplEm6ntación do la L€y N'31188,
aprobado§ con D€c.€to Slpremo N'
00&2022-PCM clncodánto con lo

6slabl6cldo 6n el lnfome Técnico N'
517-2014§ERVIR/GPG§C, de Ieáa
15 dá s€pli6ñb.€ do m14 yon el

lnfom€ fóc.ic! li' 15+2017-
SERVIRDGPGSC, de ledra 23 de
lebrcmd6 2017. las parles coñüenen

on oto¡w a cada t'¿baiador

17
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¡ombrado, coÍt iado, bqo olrágifan
d6l Dec¡eto Legislafvo N' 276

psr§onal obrem y personal m¡llárado
btjo el rágimon del Dec¡olo L8g slelivo

N' 1057 (CAS), de la lJniveskjad
Nácional de la Anazonra Potuana

UNAP, c¡nclentÁ (50) huevo§ de
gallina üiya €nt€la s¿ slociraá de

marem excep.ioñaly Por Única v.z.
6n ¿lmes dejun¡o de m26, elrBleMo

olo0amienlo eslá sup€dil¡d! a h
habililac¡ón del espacio fisca¡t no ti€ne

c.rácte¡ remuneralivo, no €sla af.clo a

caEa soc¡al no €s d€ natur¿leza

p€n§ionable y ¡o ioíná pan¿ d6l

cálcrlo de benofcios iocialos.

CLAUSULA OUII,¡TA] ENTREGA DE

CASACAS.2026

0u€ en el marm ¡ile6l b), ñuñeÉ|61
adlculo 6' de los Lineamiontos para la
impleménláción d6 la L8y N' 31 1 88,

aprobados cDn D€{reto supromo N'
008.2022+CM mncodanb con lo

sslable¿ido en ellnfome Tédico N'
577.2011§ERVIR/CPGSC. de lsdla
15 de sepúembre de m11, y en el

lnfom6 Téo¡co N' 15&2017.

SERVIRDGPGSC, de r$ha 23 de

l€br€ro de 2017, lrs pártes coñúón€n

en otoEar a c¿da [ábaiador
nomh.do, contalado, baio o1 fáoim3n

d€l oocreio Leg slalivo N" 276,

paBonal obÉro y polsonal contrai¡do
balo elégimen dd Dolfelo L.oslativo
N' 1057 (CAS), de la Uniw6id.d
tlrcion¿l d€ k A,na¿o¡ia Pstuana

UNAP,(bs (02) casac¡s
in§lilr¡o.ales, Erya €nt€g¿ se

ale.t¡rará & ñañela excspooñaly p«
única vez. sn ellf¿nsorrso doláño
2026, el ¡oferido oloqam €nlo sslá
sup€ditado a la habililación dol*paclo
liscal, no üone carácler r€muñ6rafvo

no e§a leclo a c¿¡g¿ social, no ss ds
naturaleza p€¡sio¡able y no lorfiá
parb del cálorlo do benefoos

,/, ACfA DE LA COIJISION
NEGOCI¡DONA PARA

ATENOER LAS

OEMANOAS DE LOS

DOCENTES

UNIVERSITARIOS.

LOREIO

CL USU LA SIETE: vALEs oE
vlvEREs

La Univercidád ñá.ióñál d¿ la

Amazon a Peruáña csviene con la

WLSON PA}IDURO

CURITIMA

18
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0r r¡

a[ 0f

ReprÉs.ílacth gndical, olorgar \ales

de consuño ca6ierádos corno

039€O63 y q!6 nO 3On lefiJñer¡O¡r€S
n¡ incr.msnrán €l patimonio de

doc.nb li€.€ cará.tr nrnun€ralivo.

compon§atofio ñi p€n§ionable y no

sslé sujelo a caQas socialss que se

oncuanttn bájo lá ju¡*prudcflcia del

inc¡so 2.6,2.8-ll,ltl,lV, incis. 3.4 del

ln,oÍn€ fácnic¡ t,l'1.201s.sERvlR
por un valor do d6nto cin(lronb sol6§

(15,0.0q r.r v.c.r rl !ño.

CLAUSULA IIUEVEI ENTREGA DE

AVES DE CORRAL

l.3 Universtad Ná.iñd d6 la

A,nazonfa PaM¡a cüwiene aao lá

R€plssnláolón Sindical oloea, a h6
0oc6ntrs Univ66it¡rbs iarnkadG y
con!-áládo§, wl€s ds corl§ufl§ {t€

2 ,Yaa & caaral da ñ!ñara
..m.tlr.l (l qu. toá .ntlg¡do .n
¡lnlo y al olro t.lá anlr.lEdo sn
dlcl.mhn)

con ol fn de, gar¿ntizar la prolección

y pravonoión & la vida, la sálud, el

bioneslar y rosponsábilidad hr¡iliar de

los doc¿nles en olejerclcio de sus

CLAUSULA OIEZ: ETITEGA OE

PAI{ETOIIE§

L. U,iv€Gidad Nac¡onal (,3 la

Amaronia Perurná o.vien6 aon la

Rep€s0nlaclón Sindical, olorgár a 106

doa6nl6s !ñivoBilários ñombr¿dos y

cDnlÉbdos, lrhs d6 coisuñD de dos
(2) pamlo¡ss por iesr. de fin de a,lo

CLAUSUTA OI.¡CE: UNIFORiIE
Í{sTrTUC|O¡¡AL

La lJniv$sidad Naclonal de la

Añdo¡ia Pétuáná müe.e 6n lá

Roposonhción Sndrcal, otoqar
d€¡lro €l prims tirtoslre do cada añ0.

unÍorno d€ tabajo y de galá con las

19
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UNFoRME 0E GALA (cáda 2 años)

Un tomo comphto pal! darm3 y

c¡ballsro§ (s¿co. camis6, c!ó¿la,

tánbrh un ry do panE¡óni v63ülo)

UN FORME 0E TRABAJo (cadááño)

' Prendas pan espácbs dif6ronciados,

CLAUS!LAVEINfEI
IDE¡¡T¡FICACIÓI{ DOCEIIT!

La Universidad Nadonal d€ la

Arnázonla P€ruana acuerda con la

R€pressnlación Sindical olorgar

Fob.heck de ide¡ütfc¡.ión al docsnte
para acredfar s! mndliÓ¡ cofno

3.4 rnentos de gostión en proceso de 6laboráción

/N' Estádo oocuñ.nlo de suste¡lo

UNIVERSIDAD NAC ONAL OE Lq AMAZONIA PERUANA

,

0t

PLAN ESMAÍEGICO
rNsTfructoN¡! 2025 -
2030

CONTAR CON UN PLAN

EST¡AIÉGlcO
|NSTITUC|Oñ LCoN
HORIZONfE IEMPOFAT

DE 5 AIIOS ES

IMPORTANTT POROUE

ORIENÍA EL RUMBO

ESI¡ATEGICO DE LA

ENTIOAD,

ESTABLECIENDO

ELABORADO RESOLUCIÓN DE

CONSEJO

uNrv€RstTARlo 1 1 1-

2025{U.UNAP
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UNIIIRSIDAD NAC1ONAL DE LA AT¡ÁZONIA PERI]AN¡

DEFINIOAS, ASIMISMO,

FACILITA EL

SEGUIMIENTO

PERIÓOCOOEL
AVANCE DE METAS Y LA

EVALUACIÓN DEL

DESEMPEÑO DE TOS

CENIROSOECOSTO
CONfRIBI]YENOO A

UNA GESTIÓN

ORDENAOA,

TRANSPARENTE Y

ORIENfADAA
RESULTAOOS EN EL

CORTO PLAZO

3

\

il

0t l4

PLAN OPERATIVO

INSTITUCIONAL

MULfIANUAL 2026 , 2026

PERMIÍE PROGRAMAR

DE MANERA

ARfICULADA Y

ANTICIPAOA LAS

ACÍIVIDADES

OPERAIIVAS E

INVERSIONES

NECE§qRAS PARA EL

LOGRO DE LOS

08.JEfrvos
ESTRATEGOOS

INSTITUCIONAIES.

ESIE INSfRUMENTO

ASEGURA LA

CONSISÍENCIA ENÍRE

rL PEI, EL

PRESUPUESTO Y LA

PROGRAIJACIÓN

MULTIANUAL OE

BIENES, SERVICIOS Y

OBRAS FACILITANOO

UNA ADECUADA

PRIORIZAOÓN Y USO

EFICIENTE DE LOS

RECURSOS PÚBLICOS,

ASIMISMO, FORTAI-ÉCE

LA CONTINUIOAD DE

LAS INIERVENCIONES

NSNTUCIONALES EN

EL ¡EMPO, EVIfA LA

IMPROVISACIÓN EN LA
GES¡óNYPERMIIE
REAI.IZAR UN

SEGUIITIENTO

ORDENADO DE METAS

FISCASY
FINAI1CIERAS

CONTRIBUYENOOA

UNAGESTIÓN

ORIENfADA A
RESULfADOS Y AL

CUMPLIMIENTO OE LOS

COMPROMISOS
INSTITUCIO¡IALES.

EL4EORADO RESOLUCIONDE

CONSEJO

UNIVERSITARIO N' 25}
2025{U-Ut{ÁF
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UN VERSIOADNACIONAL DE LA AMAZONIA PERU¡NA

OBJEIIVOS Y ACCIONES

PRIORIÍARIAS QUE

GU|AN LA GESTIÓN

INSfIfUCIONAL EN EL

MEDIANO PLAZO.

ASIMISMO, PENMITE

ARfICULAR OE M¡I.IERA

COHERENTE EL

PLAI¡EA'JIENfO, EL

PRESUPUESTO Y I.A§

ACfMDAOES
oPERtfrv^s.
ASEGURATIDO

COI.ISISTENCIA ENTRE

LOS IN§TRUMENTOS DE

GESIIÓN
INSfIÍUCIONAT. SU

VIGEÑCIA GARAI{ÍIZA
EL CUMPLIIIIENTO OE

L S orsPostctoNEs
DEL SISTEMA I.{ACIOMI.
DE PTANEAIIIEIITO

ESTRATEGICO
(srNrPLAX) Y fACIÍIA
ELSEGUIMIENÍOY
EVATUACIÓN DE

RESULIAOOS

MEDl^NIE

INDICAI}ORES, ADEMAS.

SUS]EiTTA LA
AI}ECUADA

ASIGI{ACIÓI,I DE

RECURSOS PÚ8I.ICOS Y
FORfAI.ECE LA

ÍRAXSPAREI{CIA Y LA

RENOICIÓN OE

CUENTAS EN LA
GESIóN
INSTIT1JCIONAL,

2 PLAN OPERATIVO

INSfITUCIONAL ANUAI.
202Á

CONCREIA, PARA CADA

ÜERCICIO FISCAL, LA

PROGRA},,TACIÓN FISICA

Y FINANCIERA OE LAS

ACTIVIOADES

OPERAIIVAS E
INVERSIONES

NECE§ARiAS PARA EL

CUMPLIMIENfO DE LOS

OEJETIVOS

INSTITUCIONALES,

ESTE INSTRUMENTO

PERMITEVIÑCULAR

DIRECTAIiENTE EL

PLANEAMIEI{TO CON EL
PRESUPUESTO

INSTITUCIONAL,

ASEGURANOOOUELA

EJECUCIÓÑ DEL GASTO

RESPONDAA

PRIORIDADE§

ESTRAIEGICAS

PREVIA]IENTE

EtAEORADO RESOLUCIONOE

CONSEJO

UNIVERSIfARIO N'253.
2025-CU-UñAP
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'lñstrum€nlosd€ qfit¡ón ñovis€nlos6ñ procoe d€ 6ldboración o actualizáció¡ como:Manualos, Otoclivás, R6olucio¡es,
lnfomes a¡ual$, R6glamenios i.lernos, documenlos instilucionalés u oiDs p€ñdiéntes qúe 6l litula. 6nl¡anl6 podrá
€jecular o ds.conlinuldad en elnuévo p€¡iodo do gsstlón,

Oflclñ./Aráa do Prcv.nclón y Ga3tlón de Confllcto! Socl¡lo3
¿Cuonta con una Oficina/Area d6 Prevención y Gsstlón do Conilclos

Sociales?

sli No

l UNIVERSIOAD NACTONAL OE LA AMAZONIA PERUANA

Conf¡clo ¡oci.l
idonllltc¿do

C¡rgo dol

3.6 Gest¡ón Oocumental

3.6.'l Tlpo6 de Slstema de Trám¡te de la Entidad

3.5 Confllctos soc¡ales

í! 0t ¿a.\

.6.2 lnstrumontos normativos vigentes de los procesos del S¡steme de frám¡te
Documentar¡o, Sistema de Archlvos y Slstoma de Gostlón Documontal do la entldad

Noñb¡o d6 lor ¡nllrumGntor
nom.lvo! v¡ge,¡loli

UN IVERSIOAO NACIONAL DE LA AMAZON LA PERUANA

PLAN ANUAL OE-IRA8A!O
ARCi VISI]Co

RESOLUCIÓN

RECTORALN'0188
SISfEMAOE 164212426

si/N0 Daada mat
yañof)T¡podeStslema deTráñll6 de h enlidad

UNIVERSIDAD NAC ONAL DE LA AMAzONIA PERI]ANA

1 .1 ¿El tjlo de slstema de lrámite de la 6nlüd 6s Flsico (doormeñtos en

pap6l y con fñn¿s manus{rilas?

s 01,1961 03-2126

2

1.2 ¿Eled'órico

del modelo de gssfón

/

§l¡iína da Tr¿ñlt6 d6 l¡ 6nüd¿d

¿Su Sisloma de Trámih 0oclm6nhdo cümple con la ñomaliva dal Modelo ds
Gg§lión Documontal, do acuerdo Resolución de Socrola á de Goblsmo Digital

N'001.2017-PC|\,íSEGDl?

sl/ No

1 I]NIVERSIDAD NACIONAL DE LAAMA2ONIA PERI]ANA

a

0
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UNIVERSIDA¡ NACIONAL OE L¡ AMAzONLA PERLJANA

2O2GI]NAP ARCBTVoS itos,6du.pelsh€ge/

door¡n€nts2026/

í0xiüOKEsHSC3r
02Enzozft,/ÉdasG
qmLnGT.pd,

'Li§Er ro. irtum€nroc mmli6 vigdlo. p3É la gBüón do.!runr¡l d.l¡ úüd¡d, d. h ms d. p€¡L.. de l¿ g.@ó. ds sxp€disrlor, d€l

¿..lrlv. y ot*. (oiErra, Linemiab, PDlftolo, Prcedid.nlo Guh Mañurl, l.5i¡ldivo u oiros,
?Tlpo d. d¡sp$iúw: nrlmñ d .n .l cua¡ lá ¿puba .l i..i,!ñonlo noÍnalivo, El, DiEd[r N'u, 6p,!bádo ón R.$lución N'B
tM¡rco dol Foc.e: SBhm d. TrámiL deurent¡no (mee d6 páiB: tradlciú.| o ñLxl)i Sidtlna & .(¡l6s: SBi6ñ. de Céd¡óó oodnanlsl

1añidóñ, GoerciÓi, despacho, archirc Gnronro digital))

§6Lñ. d. fdñiL ooómnwlo 6mpEnd. 16 pD.6s do rcc6p.¡ón, di3tib!dó.'. rEMiBlá
SbLma d. A¡di@ Mpond. L§ pilcosos y pr@diñi.rb§ d€ oQ6ni:¡dón, tu§dip.ia¡, Elor¿dóñ, rdñl€M@, diniñ&óñ, cnBoitoa¡ y

§hLña {,! @tón D.qrMld MFl¡d. 16 F!6or d. .rúür', EúDoón. d.ip.dr y iEhiw d n etotu d{il¡|,

3.6.3 Cumplim¡ento normativo y actividádes en €l marco del S¡stema Nac¡onal de

3.6.4

Adjunt¡r Anexo N"2.1 (CumplmEnto normalivo y aclividadss de la enlidad en elma.co delSisi€ma
Nacional d€ Archivos para Gobiemo Nacional, Rsgional y Local) e ¡ncluir adjuntar AñGxo N'2.2
(Cumplimiento normaüvo y aclividades del archivo regionsl en el marco del Sistemá Nacional de
Archivos (Solo para Gobiemo Reg¡onal)

El formalo deb€ §er llenado por el psrsonal dol Archivo d6 Gostión. Archivo Central o Archivo
Dosconc€ñtrado, respecio a la documentaclón quo custodia sn el nivel d€ archivo que s€ encugntrs
dofllo d6 la enhdad, la informacióñ d6b6rá ser rog¡skadá indopsndienteme¡le por cada nivel ds

El psrsonal d€l Arch¡vo Periférico podrá registmr infomación, solo si cump¡e con lo dispu€sto en la
lercsra disposición de la Oirectiva N' 00S-2019-AGN/DDPA 'Norma pars la administráción de
Archivos eñ la Enlidad pública".

Oocum€ntos que se custodlan on los archivo3 que lnlegran el S¡Blema de Archlvo§
do la ont¡dad

Adjuñt¡r Añ.ro N'3.1(Gob¡emo Nacioñal, R€gional, Local)s incluk ad¡untar Anaxo N'3.2 (solo
para Gobiemo§ Rsg¡onalss).

ANEXO A: ACTAS Y DOCUMENTO DEL EQUIPO DE fRANSFERENCIA DEL TITULAR
§aLrENfE C)

4.1 Documento de Conlormación del Equipo d6 Transferencia del fitular Sal¡ente
4.2 Actra d€ lnstalación d6l Equipo de fransferencia del Titular Sa¡iente.
4.3 Acta de lnstalación de la Com¡sión de Transf€rencia.

ANEXOS OTROS

Anexo 1: Soruicios Básicos (Anexo 1.1 y An€xo'1.2)
Anoxo 2: Cumplimiento nomativo y actividades del Archivo Reg¡onal €n ol marco del Sisteña
Nacionalde Archivos (Anexo 2.1 o Anexo 2.2)
Ane¡o 3i Documentos que se custodian en los archivos que integran el Sistema de Archivos
dE la onlidad (An6xo 3.1 o Anexo 3.2)

EXO B: INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS OE TIfULARES

0E ¡.4

ñ0t
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